
ACUERDO PARA ENMENDAR Y A D I C ~ N A R  EL CONVENIO SOBRE 
SERVICIOS AEREOS ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y EC GOBIERNO D E t A  REPUBLICA DE COREA 
FIRMADO EL 21 DE'JULIO DE 1988 

El Gobierno declos Estad?$ Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
i;. 

República de Corea; 8, .,? 
@ 

CONSIDERANDO 'hue es deseable enmendar y adicionar el Convenio 

sobre Servicios Aéreos entre e¡$Gotierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
i :'a 

Gobierno de la República de Coredififmado en la ciudad de Seúl, el 

n adelante denominado "el Conve'h@'); . ,  

Han acordado lo si 

El Acuerdo será en y adicionado como sigue: 

21 de iulio de 1988 

'L 

.. 

1. Después del inc ículo 1, sera incluido un nuevo inciso. que a 
i 

continuación se detalla: 

M. El termino "c ido" significa la utilización del código de 
línea en un servicio operado por una 

s usualmente identificado o puede se[- 
cado como un servicio operado por la 

designador de vuel 
segunda aerdtínea, 

á sustituido por el siguiente texto: 

Desigrlación y n de Aerolíneas 

I' 

1. Cada Part4 Contratante tendrá el derecho de designar, por escrito. 
ante la otraParte Contratante, hasta dos aerolíneas con el propósito de 
que operen:los servicios convenidos en las rutas especificzdas. 
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2. AI recibir esa designación la otra Parte Contratante conceherá sin 
demora, sujeta a las disposiciones d.6 los párrafos 3 y 4 de este 
Artículo, a lb aerolínea designada la debida autorización para operar. 

3. Las Autoridades Aeronáuticas deluna de las Partes Contratantes 
pueden soIi4tar a las aerolíneai designadas por la otra Parte 

condiciones 

,l. ;r 
,g  

\ 
i 

Contratante q e le compruebe qu$ están calificadas para cumplir las 
según l a s  leyes y reglamentos que normal y 

esa6 Autoridades Aeronáuticas a la 
ihternacionales, de conformidad con las 

disposiciones de f? Convención: 
4, ! 
'!~ 1 

4. Cada Parte Contrdante tend& el derecho a negarse a conceder las 
autorizaciones de Gperación .,$ las que se refiere el párrafo 2 de este 
Artículo, o a impone6Jas con$ciones que considere necesarias para el 
ejercicio por parte qe una de las aerolíneas designadas de los 
derechos especificad+ e Artículo 2. 2.c) de este Convenio, en 
cualquier caso en qúk 1 encionada Parte Contratante no esté 
convencida de que un&p dad sustancial y un control efectivo de 
esa aeroiínea pertenec&_ri Parte Contratante que designa a las 
aeroiíneas o a sus nacioriales. L 

knARIA DE coMuHlCXCl~ 5. Cuando las aerolíneas an .'sido así designadas y autorizadas 
I pueden iniciar operacio en los servicios convenidos, siempre y 

TIIAHC'MATES cuando las aerolíneas acfúe$de acuerdo con las disposiciones de este 
iw)n tut. 3t BWJlIu Convenio que sean apli@bles 

e 

I 

07 

3. Después del Artículo el Co$,venio, será incluido un nuevo Artículo 

que a continuación se detalla: 
L' 

p 
1 

Cualquier aerolínea desi4nada por arte Contratante de conformidad 
con las disposiciones del presente sonvenio poorán celebrar acuerdos de código 
coinpartido con las aerolíneas desbnadas de la otra Parte Contratante ylo con 
aerolineas de terceros países con ba os y condiciones siguientes: 

a) los acuerdos código compartido entre ia(s) aerolínea(s) 
designada(s) de: una Parte 5 Contratante y la(s) aerolínea(s) 
designada(s) de la otra Parte ontratante pueden ser operados con 
la frecuencia y el número d sientos para la venta que decidan 
esas aerolíneas; , 

+LW4 
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RETARld UE COMUNlCACl 
Y 

TRANSPORTES 
'h%& $#AI It V'I8NUIlIU ' 

los acuerdos de código compartido entre las aerolineas designadas 
de una Parte Contratante podrán ser operados con un número 
acordado de askntos para la venta, , a  condición de que los 
acuerdos no da[& lugar a una des'ignación adiciona¡: ruta"o 
frecuencia, de coriformidad con el pry'ente Convenio; 

las aerolíneas d4signadas de &da Parte Contratante podrán 
celebrar acuerdoclcooperativos, ,'sujetos a los requisitos de las 
Autoridades Aeron$uticas de ambas Partes Contratantes, con el 
propósito de esta-ecer un qhdigo compartido en los vuelos 
operados por la(s) 't,aerolinea(s) designada(s) de la otra Parte 
Contratante ylo en los vuelos &erados por aerolineas de terceros 
paises. Todas las aerdineas qde celebren dichos acuerdos deberán 
contar con al autorización resp4ctiva; 

con el propósito de calcular la$ frecuencias asignadas utilizadas en 
las operaciones de código compartido, las frecuencias utilizadas en 
servicios de código compartido no se contarán en contra de las 
frecuencias asignadas de i 

por lo que se refiere a cada boleto vendido, el comprador será 
, informado en el lugar de r$a, acerca de cual aerolínea operará en 
cada sector del servicio; 

las Autoridades Aeroná de ambas Partes Contratantes serán 
notificadas de los h0rar.i. s servicios de código compartido, 
por lo menos treinta ( tes de la fecha propuesta para su 
introducción.. 
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) aerolínea(s) comercializadora(s); 

4. Después del Articulo 10 del Conver$o, sera incluido un nuevo Articulo, 
-*i 

i l  
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5 
que a continuación se detalla: 

, ,  Artículo I Q A  
Seguridad de la Aviación ,. 

.& . .  

1. Cualquier Parte Contratante pod ar consultas en cualquier 
momento, respecto de las normas ridad adoptadas por la otra 
Parte Contratant6:en cualquier áre acionadas con la tripulación 
de la aeronave, $a aeronave o su ración. Tales consultas se 
celebrarán en un azo de treinta ( s, a partir de la solicitud de 
consultas. 

Si después de di as consultas, una!de las Partes encuentra que la 
otra Parte Contratante no cumple y no aplica eficazmente las normas 
de seguridad en 'kualquier area, que3ean por lo menos iguales a las 
normas mínimas stablecidas confqfme a la Convención, la primera 

2. 
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3. 

Parte Contratante notificará a la otra 'Parte Contratante de eso&, 
resultados y las medidas que considere necesarias para adoptar 
esas normas minimas, y la otra Parte Contratante llevará a cabo las 
acciones correctiyas correspondient&s. En caso de qué la otia Parte 
Contratante no Heve a cabo las.8acciones apropiadas, dentro de 
quince (15) dias o'2en un plazo $ayor a ser acordado, será razón 
suficiente para I icación del Artículo 4 de este Convenio 
(Revocación o Su 

No obstante las iones,hencionadas en el Artículo 33 de la 
Convención, se ha acordado que cualquier aeronave operando por o 
bajo un acuerdo de arrendamiento financiero, de la aerolinea o las 
aerolineas de una Parie contratante en servicio desde o hacia el 
territorio de la otra Parte Coztratante, pueda ser sujeto de un examen 
por parte de autoridades 'competentes de la otra Parte Contratante, 
mientras se encuentre en .,&I territorio, ya sea abordo o alrededor de 
la aeronave para revisar la'validez de los documentos de la aeronave 
y de la tripulación, as¡ como'ta condición de la aeronave y su equipo 
(en este Articulo denominadb."inspecciÓn de rampa"), siempre que 
esto no implique una demora innecesaria. 

3 
ión de la$ Autorizaciones de Operación). 

.9 

k?. 

:: 
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%.-';:'' . a) serias preocupad.ones de que una aeronave o la operación de 
,.,.uuNi~cci~ una aeronave n<.cumple con"las .- normas minimas establecidas 

,Elknib 'oE 'I . ' conforme a la Chnvención; y ;I 

Si cualquier inspección'de rampa o serie de inspecciones de rampa 
da lugar a: 

i 

serias preocup$ciones de que existe un incumplimiento y falta 
de aplicación? de las normad: de seguridad establecidos 
conforme a la Convención. 

5. 

t 

d 
la Parte Contratante que realiza la inspección, para los propósitos del 
Articulo 33 de la C/zJnvención, estará en.libertad de concluir que los 
requisitos bajo los buales el certificado o las  licencias referentes a la 
aeronave o a su triiulación han sido expeaidos o validados. o que los 
requisitos bajo los: cuales opera a esa aeronave, no son iguales o 
superiores a las.;, normas minimas establecidas conforme a la 
Convención. 

En caso de que ei acceso sea negado por el representante de una 
aerolinea o aerolineas de una Parte Contratante, con el propósito de 
realizar una inspección de rampa a una aeronave operada por o a 
nombre de esa aorclinea o esas aerolineas, de acuerdo con el 
párrafo 3, la otra Parte estará en libertad de inferir que existen serias 
preocupaciones de las mencionadas en el párrafo 4 de este Artículo 
y? en su caso, llegar a las conclusiones de ese párrafo. 

~. 
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5. 

siguiente texto: 

El Cuadro de Rutas anexo al Convenio será substituido por el 

CUADRO DE RU 
SECCION I 

1 

Las aerolíneas designadas 

de operar servicios aéreos regulares en I 

5.; 

tos en la República de Puntos 1nterme;fos I .  Puntos en los Estados 
Unidos Mexicanos / L .  ,.I .,.:. 

;;,:. ,. 
... : 

uier punto o puntos Cualquier o'kuntos Cualquier punto o puntos 
.: 

RRALIA 9E :OUUNIC~C:L 
rCONDlClONES DE OPERACION p: TILMSWITES 

-~'wul nil I rv(rpmv 

1. Las rutas podrán se 

2. Las aerolíneas desi 

cualquiera o en todos los vuelos cu 

termine en el territorio de la Repúbli 

el v~lelo inicie 0 

3. Las aerolineas I mismo vuelo 

cualquier punto o puntos en la Re 

los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Las aerolineas designadas podrán operar hasta siete (7) frecuencias 

Semanales por par de ciudades, con cualquier tipo 'de aeronave. 
1, 

'.. -...-- 1' 



Las aerolineas designadas ,T< de los Estados Unidos Mexicanos tendrán el 

derecho de operar servicios aéreos regdlares en las rutas siguientes: 
,,.. ::‘ ’!i 

Puntos en los Estados Puntos Intermedios $ Puntos en la Republica de 
Unidos Mexicanos 

Cualquier punto o puntos. 

j :  ,if Corea 
f 

Cualquier punto o punfos Cualquier punto o puntos 
p 
?f 

CONDICIONES DE OPERACION 

1, Las rutas podrán ser oper cualquier dirección. 

Y 2. Las aerolíneasdesignad Estados Unidos Mexicanos podrán 

unto o puntos, siempre que el 

“ETARIA DE CDMUNICAC’C 

0 IRANSfORTES ..iw EN. If W R K i  en cualquiera o en todos I 

vuelo inicie o termine en e l  territori 

3 Las aerolinea ombinar en el niisnio vue!o 

nos con cualquier niimero de cualquier punto o puntos en los 

puntos en la República de Corea. 

4. Las aerolíneas ar hasta siete ( I )  frecuencias 

semanales por par de ciudades, CO 

El Convenio y el p aplicados como 
j 

i 

5 - un solo instrumento. 3 

a 



I. ARTICULO 111 

El presente Acuerdo entraf6 en vigor de conformidad con las disposiciones 
I' 3 

:s.. 
b. 
t! 
2:. 

del Artículo 20 del Convenio. 
" 

EN FE DE LO CUAL, los &frascritos, de 
:i P 

* 
respectivos Gobiernos 

Firmado en duplicado en de junio de 2001, en idiomas 

almente auténticos. En caso de coreano e inglés, siendo todo 

r divergencia en la interpretació rá el texto en inglés. 

, em*¡:. OF l:OY"N,C*C(. 

POR EL GOBIERNO DE LOS POR EL GOBIERNO DE LA I 'L 

"w m, $&~DOS,UNIDO REPUBLICA DE COREA 
W N S ~  

Jorge Castañeda 
Secretdrio de Relaciones Exteriores tro de Relaciones Exteriores y 

Comercio 

t 



.. . 
FERNANDO ANTILLÓN VALENZUELA, Director General de Aeronáutica Civil de 
la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en el articulo 10 
fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes vigente,- - - - - - - - - - -. -. . . - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - . . . - C E R T ~ F ~ C A - - - . - . - - . . - - - - - - - - - - - - -  
Que el presente legajo de documentos compuesto de siete fojas útiles, 
debidamente cotejadas, selladas y foliadas, concuerda fielmente con las 
constancias que tuve a la vista y obran en los archivos correspondientes %esta ., 
Dirección General, - - -. -. -. - - - - - - - - - -. . - -. - - - - - - - - - - - - - -. . - - - - - - - 
- - - _ - . . _ _ _ _ _ _ _ _ - - - - - - - - . . . . ~ ~ ~ - - - - - - - - - - ~ - . ~ ~ ~ ~ ~ - - - - ~ ~ ~ - - - - -  

La presente se extiende para ser entregada a la Organización de Aviación Civil 
Internacional para su registro, a los cinco días’ del mes de septiembre del dos mil 

EL DIRECTOR GENERAL 




